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SECRETARÍA: Señora Juez paso a su Despacho el proceso de TITULACIÓN DE LA 
PROPIEDAD A LA POSESIÓN MATERIAL DE BIEN INMUEBLE RURAL, identificado 
con el radicado N° 2020-00039-00, informándole que la parte demandante, mediante 
memorial de 26 de octubre de 2022 hora 3:45 p.m. (fl.  106), con base en el artículo 42 
del CGP, solicita se de impulso procesal. Sírvase proveer. Noviembre 18 de 2022. 
 
 
WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO  
SECRETARIO  

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO  –SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD A LA POSESIÓN MATERIAL DE BIEN 
INMUEBLE RURAL  
RADICACIÓN Nº. 2020-00039-00 

Demandante:     EMIRO GIL CHÁVEZ NOVOA  

Demandados:    REINA ISABEL GUARIN ALDANA 

                        LUIS FRANCISCO CHÁVEZ NOVOA  

                        MARLY MARGOTH CHÁVEZ NOVOA (QEPD) 

                        JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ NOVOA (QEPD) 

                        NILDA SOFIA CHÁVEZ NOVOA (QEPD)                   

                        AMADA LUISA CHÁVEZ NOVOA (QEPD) 

                        NEYLA NOVOA VIUDA CHÁVEZ (QEPD) 

                        Y PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL  

                        BIEN INMUEBLE   
 

 
ASUNTO A TRATAR: 

 
Verificada la información indicada en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 y reunidos como 
se encuentran los requisitos exigidos por los numerales 10, 11 y 12 ibídem, y  los requisitos 
de los artículos 82 a 84 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD A LA 
POSESIÓN MATERIAL, iniciada por EMIRO  GIL CHÁVEZ NOVOA contra REINA ISABEL 
GUARIN ALDANA y LUIS FRANCISCO CHÁVEZ NOVOA, contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de MARLY MARGOTH CHÁVEZ NOVOA (QEPD), JOSÉ RAFAEL 
CHÁVEZ NOVOA (QEPD), NILDA SOFIA CHÁVEZ NOVOA (QEPD), AMADA LUISA 
CHÁVEZ NOVOA (QEPD) NEYLA NOVOA VIUDA CHÁVEZ (QEPD), y contra LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE identificado 
con Matrícula Inmobiliaria N° 340 25160 de la Oficina de instrumentos Públicos de 
Sincelejo. Désele el trámite indicado en la Ley 1561 de 2012 (Proceso Verbal - Código 
General del Proceso).      
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 340- 25160 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, 
del predio objeto de este asunto.   (Numeral 1º artículo 14 Ley 1561 de 2012).  
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TERCERO: NOTIFICAR a la demandada REINA ISABEL GUARIN ALDANA, tal como lo 
disponen los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso o lineamientos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022 (artículo 14-2 Ley 1561 de 2012).  Y NOTIFICAR 
al demandado LUIS FRANCISCO CHÁVEZ NOVOA, tal como lo dispone el artículo 293 del 
Código General del Proceso (artículo 14-2 Ley 1561 de 2012)  o lineamientos del artículo 
10 de la Ley 2213 de junio de 2022, debido a que la parte demandante afirma desconocer 
su paradero y habitación.    
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de MARLY MARGOTH 
CHÁVEZ NOVOA (QEPD), JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ NOVOA (QEPD), NILDA SOFIA 
CHÁVEZ NOVOA (QEPD), AMADA LUISA CHÁVEZ NOVOA (QEPD) NEYLA NOVOA 
VIUDA CHÁVEZ (QEPD), y  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE 
EL BIEN INMUEBLE identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 340 25160 de la Oficina de 
instrumentos Públicos de Sincelejo, tal como lo dispone el artículo 293 del Código General 
del Proceso (artículo 14 #s 2 y 3 - Ley 1561 de 2012), o lineamientos del artículo 10 de la 
Ley 2213 de junio de 2022. En consecuencia  hacer el respectivo emplazamiento de rigor, 
incluyendo el nombre de los emplazados, las partes del proceso, radicado del proceso,  el 
juzgado, la indicación de que se trata de un proceso de titulación de la propiedad, nombre 
del predio. -Registro Nacional de Personas Emplazadas. Y deberá instalar una valla en un 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre el 
cual tenga en frente, conforme a lo indicado en numeral 3 del artículo 14 de la pluricitada  
legislación 1561 de 2012.  
 
QUINTO: INFORMAR por el medio más expedito sobre la existencia de este proceso a la 
SUPERINTENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS (ANT), a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS,  al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC) 
y a la PERSONERIA MUNICIPAL DE ESTE LUGAR, para que si bien lo tienen hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Expídanse las 
comunicaciones del caso por secretaria. 
 
SEXTO: ARCHIVAR  copia de la demanda.  

 
N O T I F Í Q U E S E   Y     C Ú M P L A S E  

 
 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA  
Jueza. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N° 141 de fecha 21 de 

noviembre de 2022 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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